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SXILEERTO VÚOVOA MONTALVO 
SUPERISTEADENTE DR EPUPADIAD, BECARGADO MEBIANTE 
RASULOCIOR Ho, ALU-S21199 DE 2% DE ACGBTO SE 1982 
SE LA SUBORA SUTRRINTIENDEUTE, 

lu ejorsíclis de las atribuciones qxe le confiere le Ley; y, 

SOMSIBZRARES 

QUE retiante eocritura públdca de 3 de agosto ía 1922, 
calabrada sata ol etario Vigócino del cantón Quíto, ec ha 
2zouetituido la compañía de resporcabilíidad limitada denominas- 

de “"IRDEZTRIA PARFACEUTICA TEDIPAR CORPARTA LIBEITADA”: 

TA $2 doctor Taodoro Pusrtaga, delbidazente autorizado, 
ha conparecióon a este 5Beapecho para solicitar la aprobación de 
la constítución de la corpañía "INBESTRIA PAMKALSUTICA ISDUFAR 
COMPARTA LIZITABA", a euyo cfacto ha presnuteado tres copizs 
cortificadas de la escritura públicas a que se refiera el consi 
deracdo autearior; 

402 el Barco Popular del XFeuador, ha cortificado el de 
pócito ea £fuenta de Integración ds Capital de la conpañla “18 
DUBTRIA PARMACRUTIGA INDUTAR COMPARTA LISITADA": 

QUE la escritura públicanoles roforida, guerda confor- 

uldad con el laforas y Hamoranmáo Mo. $23%3 de 16 ¿e julio «e 
1382, esátidao por 21 Dapartermento de Irnepseción y ¿ináliocida de 
ésta Seperistendcncia; 

338 la compañia ba prescutado el csruet de afiliación 
a la ZTámara de Pequeños Industriales de Piebínciha, bajo 21 núno 
ro £.P. 2475 ús 1% de agosto de 1182; 

QUE para el otorgarniesto de la socritura pt£blico »utse 
referién se ku cuaslido com todos los requisitos vercaarios pe 
sa su valídesn; 

Q9í ol Vepartanesto Jurídico, vresgiante Xemoraado de. 
BI-RL-3%-42% de 23 de agosto de 19%2, ha ouirido informe fave- 
robie pera la continuación del trémite: 

1AI8SDUDELVEG: 

AáRTIEGOLO FAILBERO.- APROBAR la constátución do la compañla de 
responsabilidad limitada denoeuincón "I2DUS- 

TRTA -RARVACLUTICA TEDGFAR GHAPARIA LIMITABA”, cop (smicilio en 
la ciudad de Rolto, cos se capital social de SUISSIENTOS C1%- 
GLEATA WIL SYTRZE (8/.659,2%9,00), dividido en seiancientas 
aíscuaesta (65%) participaciones de UN FIL SUSLIS (8/,1.008,08) 
¿sa velor cada uña, de conformidad os los términos canstastes 
de la escritura pública de 3 é€e agooto de 11942, eelebrada anta 
el Estarío Vigéícime del sentón Guíte.
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ARTICULO 800 V3B.- DISPOREZ que un extrecto de la socritura pú 
blíca de 3 de agosto de 1032, que será ela- 

borrado poz esta fSuperdotendoncia, «e pubiigue por ena aola vez, 
an uso de los diarios de mayor circulación on la ciudad de fuí- 
to. Ya cjomplor Íiutogro del ¿iíario en cl que ae canpla esta 
forralidal, doberó aer extregado e asto Despacho para au archí- 
vo. 

ARTICULO TERCERO. - DISPOEZA que el veañor Rotario Vigisino del 
cantón Gsite,. anote el xargen de la marrís 

de la escritura pública ¿e constitación de la econpsñía "15D9U2- 
TRIA FARNACESTIGA TIEDUFAR COMPAÑIA LIMITADA”, celebrada en eqa 
Hotaría el 3 de ogonto de 1582, quo or la aprusba nedíante la 
presento lesolución. 1 señor jotarío sentafíá razón del euepli 
miento de esta avotación rargíinal. 

ARTICULO ESARTO. - DISPOBER que an el Eegístro Yercastil del 
cantón Suíto se idvecriba la ascritura públi 

ea de constituida dn la compañia "INDUSTRIA FARMACEUTICA IEDE- 
FAR COXPADIA LIVITADA”, otorgada en la Botaria Vigésina dn1 cap 
tó Quito, 21 3 de egosto ús 1962, juoto com la presenta Rosola 

0 ción. Sa arenivaráa le sesuada copia de ticha aseritura y ae de 
voivarín las restantes con le razón do la inscripción que se 

? erdona. 

GCURPLIDO, vuelva al axpedionte. 

COMUZSIGUESE.- DÁDA y SEAL a g Su- 
perintendencia de Torpañlaa, en Quito, a 19 ? 

AECARSADO 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente tesolución, bajo el número 936 

del Reoistro Mercantil, tomo 113.- Se da así OA a lo dispuesto 

en el Yecreta 733 de 22 de “gosto de 1975, publica “egistro Ofi- 

cial 3753 de 23 de Ánosto del mismo año.- Muir if: 0 Jen 

Pa AS 

   


